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Ala Junta General de Accionistas de 

PROCANECS.A, 

Cumpliendo mus obligaciones como conusario, dispuesto én los estatutos y en la ley de 
compañías para el ejercicio fiscal 2013 de PROCANEC SA he Realizado la 
inspección y revisión física de los registros contables, de la mformación económica, 
financiera, estructura social y documentación societaria que reposa en los archrvos de 
la compañía en referencia, procedo a emntir el siguiente forme donde detallo los 
puntos que fueron objetos de la revisión 

ADMINISTRATIVOS: 

Se ha dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias, así como las resoluciones 
emitidas por la Junta General de Acciomstas 

ASPECTOS LEGALES; 

Se ha procedido con la revisión de los libros socrales de la Compaíla, los que se 
encuentran actualizados, esto es Actas de Junta General de Aceronistas, Expediente de 
Actas, Labro de acciones , Talonano de acciones, los mismos que se encuentran 
conservados en forma adecuada y cumpliendo con las disposiciones legales y 
estatutarias 

CONTROL INTERNO: 

Los sistemas de control puestos en práctica por la admmnistración de la compañía han 
sido ejecurados en función de los requerimientos msernos que permitan salvaguardar 
los recursos y bienes de la Compañía 
El estudio y evaluación del sistema de control mtero contable, efectuado con el 
propósito antes mencionado, no presentó mnghna condición que constituya una 
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debilidad sustancial de dicho sistema, en mi opmión los sistemas de control interno 

puestos en práctica por la administración han sido correctamente ejecutados 

ASPECTOS FINANCIEROS: 

Se ha efectuado la revisión de los documentos proporcionados por la administración de 
la empresa como son el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados 
Integral del periodo fiscal 2013, asf como los libros contables, del análisis realizado se 

puede verificar que la preparación de los mismos se sustenta en la base legal, 
normativa contable y en función de las actividades desarrolladas por la compañia, 
formación que está reflejando el estado actual de la compañía que presenta cambios 
srguificativos en comparación con el afío pasado, como por ejemplo" 
- Activo Total por UDS 159 (desprendimiento de sus mversionos en Cartiembre 

Renaciente S A y Corporación Siete al Nueve S A) 
- Pasivo Total por USD, 121 093 (proveniente exclusivamente de cuentas por pagar 

relacionadas) 
Patrimonio Total que refleja una pérdida por USD 120 934 (que resulta en gran 

proporción de los resultados provenientes de la adopción de NIIF por primera vez) 

DECLARACION 

El presente nforme no está orientado a identificar y resolver posibles errores que 
podrían afectar los resultados de los estados financieros, Tampoco extingue la 
responsabilidad de los administradores de la Compara, por la operaciones y 

transacciones financieras ocurridas durante el presente ejercicio económico, por 

cumplimiento de obligaciones tributaras por la emisión de los estados finanereros y la 
información que contengan, además de otros salvo el trámite dado de conformidad con 
el artículo 264 de la Ley de Compañías 
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EN CONCLUSIÓN: 

1 En calidad de Comisario de PROCANEC $, A,, y en cumplnmento a la función 

que me asigna el mumeral cuento del Artículo 279 de la Ley de Compañías, informo 
que he revisado el Estado de Situación Fmanciera de la Compañila al 31 de diciembre. 

del 2013 y el correspondiente Estado de Resultados Integral por el año terminado en 
esa fecha. 

2 He planificado y ejecutado nu revisión de tal manera que pueda obiener una 
certeza razonable de que los estados financieros no contienen exposiciones erróneas e 
¡exactas de carécter significativo — La revisión imcluyó, el análisis de las caftas y 
revelaciones de los estados financieros, incluyó también en fémunos generales la 
evaluación de las NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION 
FINANCIERA utilizadas y adaptadas en este año, el cumplimiento de disposiciones 
legales vigentes en el Ecuador, el cumplimiento de disposiciones emitidas por 
Superntendencia de Compañías y lo adecuado de las estimaciones sigmificativas 
efeciuadas por la Gerencra, así como la evalvación de la presentación de los estados 
financieros en general. Considero que la revision efectuada provee una base razonable 
para expresar una opinión 

3 En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente la situación 
financiera de PROCANEC S.A. al 31 de diciembre del 2013 en todos sus aspectos 

importantes, así como los resultados de sus operaciones por el afo termado en esa 
Techa, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
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